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Señor(es)
Juzgado 39 Laboral del Circuito De Bogotá D.C. 
jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

REF:PROCESO EJECUTIVO LABORAL 11001310503920170030100
DEMANDANTE: LUIS ALFONSO GONZALEZ CEPEDA C.C. N° 131137
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

De conformidad con lo dispuesto en el  Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional,
en concordancia con  los acuerdos  PCSJA20-11581 y  PCSJA20-11567 de 2020 emanados por el
CS de la J , estando dentro del término legal, me permito radicar vía correo electrónico
la Contestación de la demanda del proceso de la referencia con sus respectivos anexos que pasó
a relacionar: 

1. Contestación demanda Colpensiones. (archivo Pdf).  
2. Sustitución de poder. (archivo Pdf).
3. Escritura Pública. (archivo Pdf). 
4. Expediente administrativo (archivo .rar)
5. Historia Laboral (archivo .rar)
6. Resolución SUB127142 DEL  12 DE JUNIO DE 2020.
7. Oficio de inembargabilidad. 

 CC-131137 EXP.rar

--  
Cordialmente, 

CAL&NAF ABOGADOS SAS 
Firma de Abogados
Bogotá: Carrera 8 # 15-80 oficina 401
NIT: 900822176-1 
calnafabogados.sas@gmail.com  

El contenido de este mensaje puede ser información con reserva de ley,  privilegiada y confidencial de CAL&NAF Abogados SAS. Si usted ha

recibido este correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su
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DOCTORA: 
GINNA PAHOLA GIO CASTILLO 
JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.     S.       D. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310503920170030100 
DEMANDANTE: LUIS ALFONSO GONZALEZ CEPEDA C.C. N° 131137 
CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
ASUNTO: EXCEPCIONES CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
 

Respetada Doctora: 
 
LILIAN PATRICIA GARCIA GONZALEZ, abogada en ejercicio, identificada como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada sustituta 
de la Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, cordialmente 
solicito al Despacho reconocerme personería para actuar de acuerdo a la 
sustitución de poder adjunto y estando dentro del término de la oportunidad 
procesal1, de manera respetuosa me permito PROPONER EXCEPCIONES  
dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, para 
oponerme a la prosperidad de las pretensiones de la parte ejecutante. 

    
I. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, 

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES2- es una 
empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como 
entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo 
objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con 
prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos 
periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 
48 de la Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los 
desarrolle.  
 
La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, 
identificado con la cédula de ciudadanía 12.435.765 o quien haga sus veces y 
quien obra en su calidad de presidente según consta en el Acuerdo No. 138 del 
17 de octubre de 2018 y Acta de Posesión No. 165 del 8 de noviembre de 
2018. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 
Torre B piso 6, número telefónico 2170100. 
 
 
 

                                                           
1Notificado por aviso de (09 DE JULIO DE 2021) cuyo término de vencimiento es el día (02 de agosto DE 

2021).  
2 Creada mediante Ley 1151 de 2007 en su artículo 155; Decreto-Ley 4121 de 2011: Por el cual se cambia 

la naturaleza jurídica de la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, Decreto 2013 de 28 de 

septiembre de 2012: Por el cual se suprime el Instituto de Seguros Sociales, ISS, se ordena su liquidación, y 

se dictan otras disposiciones. Decreto Reglamentario 2011 de 2012: Por el cual se determina y reglamenta la 

entrada en operación de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, y se dictan otras 

disposiciones. 
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II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

Me manifiesto respecto de los hechos referidos por parte del demandante, los 
cuales deberán ser probados y de conformidad a la contestación de la demanda 
ordinaria que se contestó dentro de la oportunidad procesal, exponiendo las 
excepciones y argumentos, refiriéndome a ellos, por haberse dado cumplimiento, 
así: 
 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto que “Mi poderdante presento demanda 
Ordinaria laboral contra COLPENSIONES”.  
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto que “Su despacho profirió sentencia 
condenatoria contra la demandada y condenó en costas judiciales”  
  
AL HECHO TERCERO: Es cierto que “La sentencia judicial es una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible conforme al art 488 y ss. del C.P.C. y 100 
del C.S.T” 
 

III. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones formuladas 
por la parte actora, en razón a que la obligación ha sido diligentemente saneada 
por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, en razón a que ya se emitió por parte de mi representada Acto 
Administrativo de cumplimiento, siendo este la RESOLUCION SUB127142 DEL  
12 DE JUNIO DE 2020, mediante el cual se acreditará el cumplimiento de lo 
ordenado en la Sentencias y en el Mandamiento de pago respectivo, el cual 
efectivamente se aportará dentro del proceso con la presente contestación 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante, en razón a 
que ya se profirió por parte de mi representada Acto Administrativo de 
cumplimiento, siendo este la RESOLUCION SUB127142 DEL  12 DE JUNIO DE 
2020, mediante el cual se acreditará el cumplimiento de lo ordenado en la 
Sentencias y en el Mandamiento de pago respectivo, el cual efectivamente se 
aportará dentro del proceso con la presente contestación y en consecuencia 
solicito se absuelva a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES de todas y cada una de las peticiones que en su contra se 
formulan, por las razones y excepciones que se enuncia a continuación y se 
condene a la demandante al pago de las costas incluyendo agencias en derecho.   
 
A LA PRETENSION 1: Me opongo a “Sírvase librar mandamiento de pago en 
contra de la entidad demandada para obtener el pago de las sentencias de 
primera y segunda instancia”  En razón a que ya se realizó el respectivo 
cumplimiento a lo ordenado en el proceso ordinario por parte de mi representada 
mediante Acto Administrativo de cumplimiento, siendo este la RESOLUCION 
SUB127142 DEL  12 DE JUNIO DE 2020, mediante el cual se acreditará el 
cumplimiento de lo ordenado en las Sentencias y en el Mandamiento de pago 
respectivo, el cual efectivamente se aportará dentro del proceso con la presente 
contestación 
 
A LA PRETENSION 2: Me opongo a “Que se condene en costas a la 
demandada”.  Toda vez, que como quedó expuesto en el numeral anterior mi 
representada dio cumplimiento a lo impuesto en las sentencias, mediante Acto 
Administrativo de cumplimiento, con RESOLUCION SUB127142 DEL  12 DE 
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JUNIO DE 2020, la cual contiene además el Número del título respectivo a favor 
del demandante (N° 400100007531678 del 27/12/2019),  que a la fecha de 
expedición de la Resolución señalada solo se encontraba pendiente de cobro; con 
todo esto se acreditará el cumplimiento de lo ordenado por los despachos de 
primera y segunda instancia y en el Mandamiento de pago respectivo.  
Es por ello, que ante el cumplimiento de mi entidad no puede condenársele a 
obligaciones adicionales máxime cuando se acredita el cumplimiento de lo 
solicitado. 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

De conformidad al Artículo 442, del Código General Del Proceso que dispone: 
“Excepciones. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función 
jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, 
confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se 
basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por 
indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y la de 
pérdida de la cosa debida.”, me permito proponer las siguientes excepciones 
para que se declaren como probadas una vez cumplido el termino contemplado 
artículo 307 del C.G.P. 
 

1. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION: 
 
Tenemos que el JUZGADO TREINTA Y NUEVE DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
mediante fallo de fecha el 02 de abril de 2018 Absolvió a Colpensiones de las 
pretensiones incoadas en su contra, que se encontraban encaminadas al 
reconocimiento y pago de incremento del 14% en favor del demandante por 
Cónyuge a cargo. 

 
Así mismo, por parte del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 13 de 
marzo de 2019, se revoca el fallo proferido por la primera instancia y se condena a 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES A LO 
SIGUIENTE:  

 
(…) 

 
Primero: Revocar la sentencia apelada para en su lugar condenar a la 
demandada a reconocer y pagar al señor Luis Alfonso González Cepeda el 
incremento del 14% solicitado por cónyuge a cargo, el cual se cancelará siempre 
y cuando subsistan las causas que dieron origen debiendo cancelar las 
correspondientes sumas de dinero en forma indexada.  
 
Segundo: Sin cosas en esta instancia, las de primera a cargo de Colpensiones. 
[se adiciona con un ordinal] Tercero: La sentencia proferida en el sentido a que 
los incrementos se causaran, teniendo en cuenta que desde el seis (6) de abril 
del año dos mil catorce (2014) por cuanto se deben cancelar a partir de esta 
fecha por cuanto con anterioridad a dicha Calenda operó el fenómeno 
prescriptivo respecto de las mesadas ya señaladas”. 
 

Conforme lo anterior el juzgado 39 laboral del circuito de Bogotá, el día 09 de abril 
de 2020, procedió a librar mandamiento de pago en contra de mi representada, y 
únicamente en favor del señor LUIS ALFONSO GONZALEZ CEPEDA, el cual 
concuerda con las declaraciones y condenas atrás trascritas.  
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En cumplimiento a la orden anterior Colpensiones extinguió la obligación que se 
persigue ejecutivamente con la expedición del correspondiente acto administrativo 
RESOLUCION SUB127142 DEL  12 DE JUNIO DE 2020, mediante la cual 
también se allega número del título judicial a favor del demandante (N° 
400100007531678 del 27/12/2019), el cual contiene como satisfecho el valor de 
las costas procesales.  
 
Conforme lo anterior se realizó los siguientes pagos:  
 
- La suma liquidada por Colpensiones de $7,683,015 por concepto de retroactivo 
de incremento del 14% causado del 06/04/2014 al 30/06/2020.  
 
- La suma liquidada por Colpensiones de $883,047 por concepto de indexación. 
 
- El título judicial No. 400100007531678 del 27/12/2019 por valor de $400.000 por 
concepto de costas.  
 
Dichos títulos y actos administrativo se convirtieron en fuente de derecho, y 
genero obligación cargo de Colpensiones, razón por la cual ya se realizó la 
correspondiente inclusión en nómina y se realizaron los pagos que se derivan de 
la prestación, dando cabal cumplimiento a lo ordenado mediante Sentencia. 
 

2. COMPENSACIÓN: 
 
Sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los hechos y 
pretensiones aducidos por el demandante, se propone esta excepción de 
compensación ante el mayor valor recibido por concepto del pago de la obligación 
ejecutada. 
 

3. PRESCRIPCIÓN: 
 
Sin que de ninguna manera se entienda reconocimientos de los hechos y 
pretensiones aducidos por la demandante, se propone esta excepción 
correspondiente a cualquier derecho que eventualmente se hubiese causado a 
favor del demandante y que, de conformidad con las normas legales, y con las 
probanzas del juicio, quedará cobijado por el fenómeno de la prescripción. Art. 488 
del CST, Art. 151 del CPL, en concordancia con los decretos 3135 de 1968 y del 
decreto 1948 de 1969.   
 
Lo que atiende a que se configuró la prescripción extintiva que impide el pago de 
las mismas conforme lo dispuesto en el artículo 489 del CST que determina: “El 
simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el empleador, acerca de un 
derecho debidamente determinado, interrumpe la prescripción por una sola vez, la 
cual principia a contarse de nuevo a partir del reclamo y por un lapso igual al 
señalado para la prescripción correspondiente”, en armonía con el artículo 151 del 
CPL y SS, según el cual: “Las acciones que emanen de las leyes sociales 
prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se 
haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el 
empleador, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá 
la prescripción, pero sólo por un lapso igual.”  
 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO INNOMINADAS. 
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Sin desconocimiento al ordenamiento jurídico y entendiendo que en los procesos 
ejecutivos sólo proceden las excepciones contenidas en el artículo 442 del Código 
General del Proceso en el término de contestación, y como recurso de reposición 
contra el mandamiento ejecutivo las contenidas en el artículo 100 ibidem, me 
permito impetrar las siguientes, con miras a garantizar las prevalencias de los 
derechos de la Entidad pública que represento así:  
 

1. BUENA FE.  
 
Mi representa acto de buena fe y con pleno convencimiento de estar obrando 
conforme a derecho, en razón a que se realizó cumplimiento por parte de mi 
representada mediante RESOLUCION SUB127142 DEL  12 DE JUNIO DE 2020.  
 
A lo anterior debe agregarse que solo fue hasta la expedición del decreto 553 de 
27 de marzo de 2015 en el que se definió que el pago de las condenas por costas 
procesales y agencias en derecho a que fue condenado el instituto de seguros 
sociales en su calidad de administrador de régimen de prima media con prestación 
definida corresponde a Colpensiones, razón por la cual se están gestionando los 
recursos para cumplir con estas obligaciones de recién creación. 
 

2. INEMBARGABILIDAD: 
 
Por regla general, lo recurso de presupuesto general de la nación, del sistema 
general de participaciones y de los destinados al sistema general de participación 
y los destinados al sistemas  de seguridad social integral  son inembargable según 
lo dispone el artículo 63 de Constitucional Nacional3, el artículo 19 del decreto 111 
de 19964 (Estatuto Orgánico de Presupuesto), el artículo 91 de la ley 715 de 2001 
(por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos)5, El artículo 1 del 
decreto 1101 de 20076 y las normas más recientes que contemplan la 
inembargabilidad es el artículo 594 del Código General del Proceso, y 195 del 
CPACA, así como en el artículo 134 de la ley 100 de 1993 estableció entre otros la 
inembargabilidad de los recursos del fondo de reparto del régimen de prima media 
con prestación definida, las pensiones y demás prestaciones que reconoce la ley y 
los recursos del fondo de solidaridad dentro de las cuales se estipulo que: 
 
“Artículo 594 CGP. Bienes inembargables. 
 
Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución Política o en 
leyes especiales, no se podrán embargar: 
 

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general 
de la Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema 
general de participación, regalías y recursos de la seguridad social.” 
(negrilla fuera de texto). 
 

Es así que los recursos que los recursos que maneja Colpensiones en las cuentas 
bancarias corresponden al menor de recurso de la seguridad social. A su vez 

                                                           
3 Artículo 63. Constitución Nacional Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras 
de resguardo, el patrimonio arqueológico de los Derechos Sociales, Económicos y Culturales de la Nación y los demás bienes que 
determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables. 
4 Artículo 19 de la ley 111 de 1996 Son inembargables las rentas incorporadas en el presupuesto general de la Nación, así como los 
bienes y derechos de los órganos que lo conforman. 
5 Artículo 91 de la Ley 715 de 2001 establece que los recursos del Sistema General de Participaciones se administran en cuentas 
separadas, por sectores de los recursos de cada entidad territorial y consagra su inembargabilidad. 
6 Artículo 1° Ley 1101 de 2007 Los recursos del Sistema General de Participaciones, por su destinación social constitucional, no pueden 
ser objeto de embargo 
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conviene señalar que para que el embargo pueda ser decretado debe existir 
certeza sobre el tipo de dinero que manejan, como lo indicó la corte suprema de 
justicia sala de casación laboral, Con ponencia de la magistrada Elsy del pilar 
cuello calderón con radicaciones N° 31274 que dispuso:  
 
“En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se 
deben proteger, con los igualmente valiosos de la actora, en su calidad de 
cónyuge, cuya pensión de sobrevivientes fue decretada judicialmente, y ante el 
reprochable incumplimiento de dicha decisión, lo que la llevó a solicitar el pago 
coactivo de sus mesadas pensionales, estima que, en el caso concreto y particular 
de esta peticionaria, y por ser el único medio de subsistencia, el procedimiento 
dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que señala el carácter de 
inembargables de los recursos de la seguridad social, lesiona sus derechos a la 
seguridad social, a la vida, al mínimo vital y “al pago oportuno de la pensión”, dado 
que somete el proceso a una completa indeterminación e indefinición, puesto que 
la condiciona a una serie de pronunciamientos y de requisitos que impiden el 
cumplimiento de la orden judicial que fue impartida inicialmente por la juez de 
conocimiento de embargar y secuestrar los dineros de la entidad ejecutada. Es de 
resaltar que será el funcionario judicial, la encargada, de acuerdo al análisis que 
ya realizó sobre la naturaleza de tales dineros y el marco jurisprudencial al que 
aludió en el auto de reiteración de la medida, de definir si se entregan o no a la 
parte ejecutante en desarrollo de la independencia de las decisiones judiciales, 
pero sin perjuicio de las responsabilidades que ellas implican”. 
 
A su vez el artículo 52 de la ley 100 de 1993 estableció que la admiración del 
régimen de prima media será a cargo del ISS hoy Colpensiones, para lograr este 
objeto se debe gestionar con el sistema financiero la forma de recaudar los 
recursos del sistema integral de seguridad social.  
 
Igualmente, sentencia STL3033-2017 del 1 de marzo de 20177, indicó: 
 
“Revisada la documental el a quo negó las medidas cautelares pedidas por la 
accionante, por cuanto las cuentas requeridas son recursos públicos que financian 
la salud y por ende son inembargables; decisión que confirmó el juez de segundo 
grado, en virtud del artículo 21 del Decreto 28 de 2008 según el cual «los recursos 
del Sistema General de Participaciones son inembargables. Para evitar 
situaciones derivadas de decisiones judiciales que afecten la continuidad, 
cobertura y calidad de los servicios financiados con cargo a estos recursos, las 
medidas cautelares que adopten las autoridades judiciales relacionadas con 
obligaciones laborales, se harán efectivas sobre ingresos corrientes de libre 
destinación de la respectiva entidad territorial. Para cumplir con la decisión judicial, 
la entidad territorial, presupuestará el monto del recurso a comprometer y 
cancelará el respectivo crédito judicial en el transcurso de la vigencia o vigencias 
fiscales subsiguientes». 
 
El Tribunal además indicó que «se debe tener en cuenta que en la sentencia C-
1154 de 2008 la Corte Constitucional declaró exequible el artículo 21 del Decreto 
28 de 2008, en el entendido que “el pago de las obligaciones laborales 
reconocidas mediante sentencia debe efectuarse en el plazo máximo de dieciocho 
(18) meses, contados a partir de la ejecutoria de la misma, y que si los recursos 
correspondientes a los ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva 

                                                           

7 Rememorada en la sentencia con ponencia GERARDO BOTERO ZULUAGA STL16607-2017 Radicación 48524 Acta N° 37 Bogotá, 
D. C., once (11) de octubre de dos mil diecisiete (2017). 
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entidad territorial no son suficientes para el pago de las citadas obligaciones, 
deberá acudirse a los recursos con destinación específica», lo que a juicio del 
fallador de segundo grado «resulta compatible con los preceptos de la Carta 
Política en tanto asegura la efectividad de los derechos y ofrece certeza sobre el 
pago de acreencias laborales debidamente reconocidas, asegurando el mismo 
después de transcurrir los dieciocho meses a partir de los cuales se podrá imponer 
medidas cautelares sobre los ingresos corrientes de libre destinación de la 
respectiva entidad territorial» lo que no aconteció en el caso y por lo que no podía 
accederse a la solicitud de medidas cautelares.   
 
Es así que en el sub lite la Corporación accionada, al proferir la providencia que 
confirmó la decisión del a quo, estudió las normas que consideró aplicables al 
asunto y con sustento en ello fundamentó su providencia, de la cual podrá 
discrepar el accionante, sin que ello configure una trasgresión de derecho 
fundamental alguno. 
 
Por demás no se observa inconsulta la determinación controvertida, pues las 
motivaciones que invocó la autoridad judicial accionada permiten colegir que el 
conflicto planteado se resolvió de manera razonable; en tal contexto, surge que la 
definición no luce arbitraria o caprichosa, y mucho menos que conculque los 
derechos fundamentales invocados, toda vez que se dictó según una 
interpretación de las normas aplicables al caso.” 
 

3. NO PROCEDENCIA AL PAGO DE COSTAS EN INSTITUCIONES 
ADMINISTRADORAS DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ORDEN PÚBLICO 

 
Sin que de manera alguna pueda considerarse aceptación de lo demandado, se 
pone a consideración de su señoría esta excepción bajo los siguientes parámetros 
legales, que permiten al fallador de instancia abstenerse de este tipo de condena, 
para lo cual principalmente acudiré al artículo 48 de la Constitución Nacional de 
Colombia que estipula:  
 
Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que 
se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca 
la Ley.  
 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.  
 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la 
cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios 
en la forma que determine la Ley.  
 
La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de 
conformidad con la ley.  
 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la 
Seguridad Social para fines diferentes a ella.  
 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones 
mantengan su poder adquisitivo constante. (negrilla y subraya fuera de texto) 
 
En este punto resalto el inciso 4 de este artículo en el que se refiera que no se 
podrán destinar los recursos de mi representada para fines diferentes a ella, por lo 
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cual es dable interpretar, que el pago de Costas y agencias en derecho serian 
contrarios a esta preceptiva constitucional.  
 
Ahora bien, el legislador en el artículo 365 del C.G.P en su numeral 5, otorgo a los 
jueces, la posibilidad de no imponer las costas procesales en casos en que 
prosperen parcialmente las pretensiones como se observa de la siguiente cita:  
“Artículo 365. Condena en costas. 
En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya 
controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 
5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de 
condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de 
su decisión” 
 

4. INNOMINADA O GENERICA. 
 
Solicito al señor Juez que si halla probados hechos que constituyan una excepción 
se sirva reconocerla de oficio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 
del C.G.P aplicado por vía remisoria en lo laboral según lo dispuesto por el artículo 
145 del CPTSS. 
 

VI. SOLICITUD. 
 

1. DECLARAR el pago total de la obligación y el archivo definitivo del presente 
proceso.  

 
2. NO LIBRAR medidas cautelares en contra de mi representada, por las 

razones especificadas. 
 

3. ORDENAR la entrega de los dineros embargados a COLPENSIONES, si 
hubiese lugar a ellos, saldos o remanentes en caso de existir.  

 
VII. PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como tales, todos los documentos que se aportan con la 
presente contestación de la demanda. 
  

1. DOCUMENTALES.  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO en medio magnético, El cual se 

allega conforme las normas técnicas de gestión documental, y tablas de 
retención documental (TRD), y los estándares, así como los códigos 
utilizados en la digitalización de documentos por parte de la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 
 

- RESOLUCION SUB127142 DEL  12 DE JUNIO DE 2020. 
 

OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS8 

                                                           
8 SL-514-2020  "(...)la Sala en sentencia CSJ SL9766-2016 recordó que los jueces deben, con ocasión de su 

investidura, «tener iniciativa en la averiguación de la verdad real, para lo cual debe procurar, de oficio, 

acopiar los elementos de juicio idóneos que le permitan eliminar las dudas fundadas que tenga en torno a los 
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Las que la señoria Juez considere decretar para obtener la certeza jurídica 
suficiente al momento de proferir Sentencia, para lo cual ruego se de aplicación al 
inciso final del artículo 170 del C.G.P, que reza: “Las pruebas decretadas de oficio 
estarán sujetas a la contradicción de las partes” 
 

VIII. ANEXOS 
 
Me permito anexar: 
 
 Los señalados en el acápite de pruebas  

 
 Sustitución de poder a mi nombre.  

 
 Escritura Pública No. 3368 del 2 de septiembre de 2019 suscrita por el 

Representada Legalmente (suplente) de COLPENSIONES, Doctor, JAVIER 
EDUARDO GUZMAN SILVA, a la firma CAL&NAF ABOGADOS SAS 
representada legalmente por CLAUDIA LILIANA VELA.  

 
 Oficio de inembargabilidad.  

 
IX. NOTIFICACIONES  

 

LA DEMANDANTE en la dirección aportada al proceso. 
La Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones en la carrera 10  No 
72 - 33 piso 6 de la ciudad de Bogotá, así como al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.   
 
La suscrita apoderada judicial en la Secretaria de su Despacho y a los correos 
electrónicos    calnafabogados.sas@gmail.com  y patriciacn2020@gmail.com   
 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
__________________________________ 
LILIAN PATRICIA GARCIA GONZALEZ 
C. C. No. 52.199.648 de Bogotá.   
T. P.  No. 187.952 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                                 

supuestos fácticos del proceso, esclarecer espacios oscuros del pleito y constatar la veracidad de los hechos 

sometidos a su consideración»” 















































                                                                 
 

 
 
  
 

 

 

Bogotá D.C., 13 de julio de 2021 
 
Señor (a) Juez(a) 
JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
BOGOTÁ - DISTRITO_CAPITAL 
E.          S.          D. 
 

RADICADO: 11001310503920170030100 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS ALFONSO GONZALEZ CEPEDA 
CEDULA: 131137 

 
ASUNTO:  Solicitud para expedición y/o generación de órdenes de pago de títulos judiciales por remanentes y/o cualquier 

concepto a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 
 
 
Respetado señor Juez (a); 
 
Jose Angel Urias Mendieta Guerrero, identificado con la cédula de ciudadanía N. º 7309968 de Chiquinquirá; en mi calidad de 
Director de Procesos Judiciales (.E) de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, Empresa Industrial y 
Comercial del Estado con carácter financiero creada por la Ley 1151 de 2007, por medio del presente escrito y de acuerdo con el 
principio de colaboración entre las entidades públicas, de manera respetuosa me permito solicitar señor juez: 
 
Que la expedición y/o generación de las órdenes de pago de títulos judiciales (DJ04) por remanentes y/o cualquier otro concepto 
a favor de Colpensiones, se realice únicamente a nombre de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 
identificada con NIT. 900.336.004-7. 
 
Al respecto se advierte al despacho que, por disposiciones internas, Colpensiones otorga facultades únicamente para que en su 
nombre y representación se solicite, reciba y retire las órdenes de pago de títulos judiciales (DJ04) que se generen a su favor; por 
lo que rogamos se desestime cualquier solicitud en donde se requiera la expedición y/o generación de estas a nombre y/o a favor 
de personas naturales o jurídicas distintas a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 
 
Aunado a lo anterior, recomendamos señor(a) juez se imparta instrucciones a la totalidad de los empleados y/o funcionarios del 
despacho para que las órdenes de pago de títulos judiciales (DJ04) por remanentes y/o cualquier otro concepto a favor de 
Colpensiones, únicamente se expidan y/o generen a favor y/o a nombre de esta administradora. 
 
De igual forma, se sugiere establecer controles adicionales, previo a la entrega de las órdenes de pago de títulos judiciales (DJ04) 
por remanentes y/o cualquier otro concepto a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, esto es: a). 
Verificación de identificación personal, b). Verificación y confirmación sobre la existencia del apoderado en el Registro Nacional de 
Abogados (si aplica), c). Verificación de autenticidad de los poderes allegados al despacho a través de la Ventanilla Única de 
Registro https://www.vur.gov.co/ o a través de las líneas telefónicas de cada una de las notarías donde se otorgue el poder general 
o poder especial allegado por los solicitantes, y d). Validación de los patrones de seguridad impresos en el papel notarial, el cual 
se podrá efectuar a través de https://auno.co/  con el número del código de barras o código QR. 
 
De antemano agradezco la atención prestada, cualquier inquietud o solicitud puede ser remitida a la dirección de correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y/o a la carrera 10 No. 72 – 33 Torre A, piso 11 Centro Comercial Av. Chile, en la 
ciudad de Bogotá D.C.. 
 
Cordialmente, 
 

 
Jose Angel Urias Mendieta Guerrero 
Director de Procesos Judiciales (.E) 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones  
CC 7309968 de Chiquinquirá 
 
Anexo: certificación de Inembargabilidad 
Elaboró :Daniel Jose Ovalle–Profesional Junior  
Revisó:  Gilberto Barrera Ojeda-Profesional Master 07 



REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2020_1012610_10-2019_8845751

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

(VEJEZ - CUMPLIMIENTO SENTENCIA)
EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO
Que mediante resolución Resolución No. 08150 del 22 de octubre de 1989, el 
Instituto de Seguros Sociales - ISS reconoció y ordenó el pago de una pensión 
mensual vitalicia de VEJEZ a favor del señor GONZALEZ CEPEDA LUIS 
ALFONSO, identificado(a) con CC No. 131137, efectiva a partir del 01 de agosto 
de 1989, en cuantía inicial de $32.560.
Que dentro del radicado 2019_8845751, reposa documentación relativa al fallo 
judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL del 13 de marzo de 2019, que REVOCÓ la sentencia 
de primera instancia por el JUZGADO TREINA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ el 02 de abril de 2018, dentro del proceso ordinario laboral 
110013105039-2017-00301-00.
Que el JUZGADO TREINA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ en 
sentencia de primera instancia ABSOLVIÓ a Colpensiones de las pretensiones 
incoadas en su contra. 
Que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA 
LABORAL el 13 de marzo de 2019, REVOCÓ la sentencia de primera instancia, y 
ordena:

Primero: Revocar la sentencia apelada para en su lugar condenar a la 
demandada a reconocer y pagar al señor Luis Alfonso González Cepeda 
el incremento del 14% solicitado por cónyuge a cargo, el cual se 
cancelará siempre y cuando subsistan las causas que dieron origen 
debiendo cancelar las correspondientes sumas de dinero en forma 
indexada. 
Segundo: Sin cosas en esta instancia, las de primera a cargo de 
Colpensiones. 
[se adiciona con un ordinal] Tercero: La sentencia proferida en el sentido 
a que los incrementos se causaran, teniendo en cuenta que desde el seis 



(6) de abril del año dos mil catorce (2014) por cuanto se deben cancelar 
a partir de esta fecha por cuanto con anterioridad a dicha Calenda operó 
el fenómeno prescriptivo respecto de las mesadas ya señaladas. 

Que los anteriores fallos judiciales se encuentran debidamente ejecutoriados.
Que, para efectos de dar cumplimiento al anterior fallo judicial, se procedió a 
dar acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 
2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario General de la 
entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no de un 
proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala que 
para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:

● Base Única de Embargos (a cargo de la Dirección de procesos judiciales – 
Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de Operaciones del 
Régimen de Prima Media).

● Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.
● Aplicativo Lupa Jurídica

Que el día 11 de junio de 2020 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la página web de Rama Judicial – sistema siglo 21 y NO se 
evidencia la existencia de un proceso ejecutivo iniciado a continuación del 
ordinario, ya que en las bases y en la Rama Judicial no hay resultados por 
cédula ni nombres del demandante; por lo cual es procedente dar total 
cumplimiento a los fallos judiciales, según fue dispuesto en el punto iv) del 
numeral 2, de la mencionada Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en 
estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales 
cuando existe proceso ejecutivo

(…)
iv) Cuando no está en la base de procesos judiciales, ni embargos: Se 

da cumplimiento a la sentencia reconociendo la prestación de 
acuerdo con los parámetros establecidos por el Juez, con el 
retroactivo completo y se le indica dentro del acto administrativo 
acerca de la responsabilidad civil, penal y administrativa que 
implica recibir doble pago por el mismo concepto en caso de que 
haya interpuesto un proceso ejecutivo.

Que, por lo anterior, con el presente acto administrativo se procede a 
reconocer un(os) incremento(s) pensional(es) del 14% sobre la pensión mínima 
legal a razón de doce (12) mensualidades a favor  del señor GONZALEZ 
CEPEDA LUIS ALFONSO, ya identificado(a), por las siguientes personas a cargo: 

- MARIA ISABEL MELENDEZ CEPEDA identificada con CC No. 37805868, 
con fecha de nacimiento el 12 de diciembre de 1939, en calidad de 



cónyuge. 

El retroactivo estará comprendido por:
- La suma liquidada por Colpensiones de $7,683,015 por concepto de 

retroactivo de incremento del 14% causado del 06/04/2014 al 30/06/2020.
- La suma liquidada por Colpensiones de $883,047 por concepto de 

indexación.
Una vez incluida en nómina la presente resolución, por la Dirección de Nómina 
se seguirá reconociendo mes a mes los incrementos pensionales del 14% por 
cónyuge a cargo sobre doce (12) mesadas, siempre y cuando se mantengan 
las causas que le dieron origen.
Que respecto al pago de costas, conforme a la información registrada en las 
bases mencionadas, en la página web de la Rama Judicial, así como en el 
expediente pensional que obra en el aplicativo Bizagi, se evidencia el título 
judicial No. 400100007531678 del 27/12/2019 por valor de $400.000, en 
estado PENDIENTE DE PAGO.
Que conforme a la información registrada en las bases mencionadas, en la 
página web de la Rama Judicial, así como en el expediente pensional que obra 
en el aplicativo Bizagi, se determina que, además de estar pendiente de pago 
el título judicial, las actuaciones del proceso a las que corresponde dicho título 
son:
- Auto del 26 de junio de 2019 que aprobó la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría en la suma de $400.000. 

Que por lo anterior, como el título judicial no está pago, y con el fin de mitigar 
el riesgo de generar un doble pago por concepto de las Costas procesales y 
proteger los recursos de la seguridad social, se solicitará al (la) demandante 
y/o su apoderado (a) que, dentro del proceso 2017-00301-00, ponga en 
conocimiento la presente resolución y solicite el pago del título judicial No. 
400100007531678 del 27/12/2019 por valor de $400.000, para que queden 
cubiertos los valores correspondientes a costas procesales, y así mismo 
cumplidas en su totalidad la(s) condena(s) impuesta(s) dentro del (los) fallo(s) 
judicial(es). 
Se emite el presente acto administrativo, conforme a la información existente 
en la página web de la rama judicial, las bases de datos contempladas en la 
Circular 11 de 2014 de la Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones y los documentos obrantes a la fecha de expedición de la 
presente en el sistema de información documental BIZAGI.
Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento al fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL del 13 de marzo de 2019, que 
REVOCÓ la sentencia de primera instancia por el JUZGADO TREINA Y NUEVE 



LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ el 02 de abril de 2018, dentro del proceso 
ordinario laboral 110013105039-2017-00301-00; autoridades del orden 
superior jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida.
Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL del 13 de marzo de 2019, 
que REVOCÓ la sentencia de primera instancia por el JUZGADO TREINA Y 
NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ el 02 de abril de 2018, dentro del 
proceso ordinario laboral 110013105039-2017-00301-00; y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E
ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL del 
13 de marzo de 2019, que REVOCÓ la sentencia de primera instancia por el 
JUZGADO TREINA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ el 02 de abril 
de 2018, dentro del proceso ordinario laboral 110013105039-2017-00301-00; 
y, en consecuencia, reconocer incrementos pensionales del 14% sobre la 
pensión mínima legal a razón de doce (12) mensualidades a favor del señor 
GONZALEZ CEPEDA LUIS ALFONSO, ya identificado, por su cónyuge a cargo, la 
señora MARIA ISABEL MELENDEZ CEPEDA, ya identificada, en los siguientes 
términos y cuantías:
Valor pensión año 2020 = $877.803
Valor incremento mensual 14% año 2020 = $122,892

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Incrementos 14% (06/04/2014 al 30/06/2020) 7.683.015
Indexación 883.047

Valor a Pagar 8.566.062

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 202007 que se paga en el 
periodo 202008 en el banco BBVA ABONO CUENTA ubicado en BOGOTA DC CR 
78K 37A 80 SUR CIUDAD KENNEDY.
ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en NUEVA EPS.



ARTICULO CUARTO: Se solicita al demandante que dentro del proceso 2017-
00301-00, ponga en conocimiento la presente resolución y solicite el pago del 
título judicial No. 400100007531678 del 27/12/2019 por valor de $400.000, 
para que quede pago el valor correspondiente a las costas del proceso.
ARTICULO QUINTO: Remitir a la Dirección de Nómina de Pensionados la 
presente resolución, toda vez que se seguirán reconociendo mes a mes los 
incrementos pensionales sobre doce (12) mesadas, siempre y cuando se 
mantengan las causas que le dieron origen.
ARTÍCULO SEXTO: Advertir al demandante y/o su apoderado(a) que en caso 
que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de la 
liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título Judicial, 
se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación informe 
inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de dicho 
proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una misma 
obligación y se origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que acarrearía 
responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de incurrir en 
el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código Penal.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Declarar que el objeto del presente acto administrativo es 
dar cabal cumplimiento al fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL del 13 de marzo de 2019, 
que REVOCÓ la sentencia de primera instancia por el JUZGADO TREINA Y 
NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ el 02 de abril de 2018, dentro del 
proceso ordinario laboral 110013105039-2017-00301-00; autoridades del 
orden superior jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida.
ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese al señor GONZALEZ CEPEDA LUIS ALFONSO, ya 
identificado; haciéndole saber que por tratarse de un acto administrativo de 
ejecución y por no ser necesario el agotamiento de la vía gubernativa, contra la 
presente resolución no procede recurso alguno, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE



FELIPE ARTURO LEMUS RAMOS
SUBDIRECTOR DETERMINACION I FUNCI ASIG SUB VII

COLPENSIONES

MARIANA ARIAS DUQUE
ANALISTA COLPENSIONES

ELMER OCTAVIO CASTRO ALVAREZ

Lida Constanza Rojas Caceres
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Cédula de Ciudadanía
131137
LUIS ALFONSO GONZALEZ CEPEDA
CL 42F NRO 78 30 S
Novedad de pensión

03/03/1929
28/12/1975

13 julio  2021
julio/2021

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1007101541  CIA DE TAXIS VERDES 28/12/1975 03/08/1976 $1.770 31,43 0,00 0,00 31,43

 1007101541  CIA DE TAXIS VERDES 01/04/1980 05/10/1987 $21.420 392,00 0,00 0,00 392,00

 1007101541  CIA DE TAXIS VERDES 06/10/1987 14/08/1989 $54.630 97,00 0,00 0,00 97,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

520,43

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 520,43

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1007101541  CIA DE TAXIS VERDES S A 28/12/1975 220$  1.77003/08/1976 Pago aplicado al periodo declarado

 1007101541  CIA DE TAXIS VERDES S A 01/04/1980 275$  4.41031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 1007101541  CIA DE TAXIS VERDES S A 01/01/1981 365$  5.79031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 1007101541  CIA DE TAXIS VERDES S A 01/01/1982 365$  7.47031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1007101541  CIA DE TAXIS VERDES S A 01/01/1983 365$  9.48031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1007101541  CIA DE TAXIS VERDES S A 01/01/1984 366$  11.85031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 1007101541  CIA DE TAXIS VERDES S A 01/01/1985 730$  14.61031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1007101541  CIA DE TAXIS VERDES S A 01/01/1987 278$  21.42005/10/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1007101541  CIA DE TAXIS VERDES S A 06/10/1987 361$  41.04030/09/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1007101541  CIA DE TAXIS VERDES S A 01/10/1988 318$  54.63014/08/1989 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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